
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Planta de gas natural licuado. Situación: Ctra. EX-105 (Olivenza-Don
Benito). Promotor: Distribución y Comercialización de gas Extrema-
dura, S.A. Olivenza.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo de Ro-
ma, s/n., en Mérida.

Mérida, 12 de junio de 2001.–El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 21 de junio de 2001, sobre
legalización y ampliación de fábrica de
tapones de corcho en planchas y tapones.
Situación: Parcela 120, polígono 2 (Paraje
«Valle Grande»). Promotor: D. Jerónimo
Ramírez e Hijos, S.L. en San Vicente de
Alcántara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Legalización y ampliación de fábrica de tapones de corcho en
planchas y tapones. Situación: Parcela 120, polígono 2 (Paraje «Va-
lle Grande»). Promotor : D. Jerónimo Ramírez e Hijos, S.L. San Vicen-
te de Alcántara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo de Ro-
ma, s/n., en Mérida.

Mérida, 21 de junio de 2001.–El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 12 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace público el resultado de la subasta para
la adjudicación de las obras de «Ciclo
formativo COM 21 (comercio) en el I.E.S.
Enrique Díez Canedo, de Puebla de la
Calzada».

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, de fecha 10 de julio de 2001, a
propuesta de la Mesa de Contratación, se ha declarado desierta la
Subasta para la adjudicación de las obras «Ciclo Formativo COM
21 (Comercio) en el l.E.S. Enrique Díez Canedo, de Puebla de la
Calzada» convocada en el D.O.E. n.º 64, de 5 de junio de 2001,
por no haberse presentado a la licitación ninguna empresa.

Mérida, 12 de julio de 2001.–El Secretaria General Técnico, P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 20 de julio de 2001, de de
la Secretaría General Técnica, para la
contratación, mediante el sistema de
Concurso, procedimiento abierto, del servicio
de estudio, diseño e implantación de un
sistema informático para la ayuda a la toma
de decisiones.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica, Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 04/04/2001.

2. Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Estudio, diseño e implantacion de un sis-
tema informático para la ayuda a la toma de decisiones.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Según pliego.
d) Plazo de ejecución: Según pliego.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinario.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 35.000.000 ptas. (IVA incluido). 210.354,236 euros.

5. Garantías:

Provisional: Dispensada (Art. 35.1 del RDL 2/2000.)
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Santa Julia, N.º 5.
c) Localidad y código postal: 06800- Mérida. 
d) Teléfono: 924-00-75-00.
e) Telefax: 924-00-75-72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las doce horas del décimoquinto día natural, contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo: lll. Subgrupo: 7. Categoría: C.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Doce horas del décimoquinto día
natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.

1.º Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2.º Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.º Localidad y código postal: 06800- Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Según Pliego.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: Santa Julia, 5.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se constituirá al tercer día há-
bil siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones.
El acto público de apertura de ofertas económicas será comunica-
do previamente a los interesados.
e) Hora: Se comunicará previamente.

10. Otras informaciones: Dirigirse a la Secretaría General Técnica.

11. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas»: No procede.

Mérida, a 20 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.O.
26-07-99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, para la
contratación mediante el sistema de subasta,
procedimiento abierto, de las obras de
«Ampliación de unidades y ciclo formativo
ADM 21 en el I.E.S. Benazaire, de Herrera
del Duque».

1.–Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 13.01.54.01.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Ampliación de unidades y Ciclo Formativo
ADM21 en el I.E.S. Benazaire. 
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Herrera del Duque.
d) Plazo de ejecución: Ocho meses desde el siguiente de la com-
probación del replanteo.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria.
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